
BOLETIN OFICIAL 
DEL 

PARLAMENTO DE 

CANARIAS 
Il LEGISLATURA 

Año II 18 de Enero de 1988 Núm. 3 

INDICE 

Pág. Pág. 

PROYECTOS DE LEY 

EN TRAMITE 

PL-2 4/86 DE 25 DE JUNIO DE ENTIDADES CANA- 
RIAS EN EL EXTERIOR DEL CONSEJO CA- 

DE MODIFICACION PARCIAL DE LA LEY NARIO DE ENTIDADES EN EL EXTERIOR. 21 
0). 

PROYECTOS DE LEY 25 DE JUNIO, DE ENTIDADES CANARIAS EN EL 
EXTERIOR DEL CONSEJO CANARIO DE ENTIDA- 

EN TRAMITE DES EN EL EXTERIOR. 

| PRESIDENCIA 
PL-2 . 

Por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, 

DE MODIFICACION PARCIAL DE LA LEY 4/86, DE adoptado en reunión celebrada el día 12 de enero de
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1988, se admite a trámite el Proyecto de Ley de modifi- 

cación parcial de la Ley 4/86, de 25 de junio, de Entida- 

des Canarias en el Exterior y del Consejo Canario de En- 

tidades en el Exterior, se ordena su publicación, la aper- 

tura de plazo de enmiendas y su tramitación ante la Co- 

misión de Desarrollo Autonómico y Administración Te- 

rritorial. 

En cumplimiento del acuerdo citado, de conformi- 

dad con lo dispuesto en el artículo 111.2, del Reglamento 
del Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en 

el Boletín Oficial del Parlamento. 

Según lo establecido en el artículo 112 del citado Re- 

glamento, los Diputados y Grupos Parlamentarios ten- 

drán un plazo de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación en este Boletín, para 

presentar enmiendas. 

En la Sede del Parlamento, 13 de enero de 1988. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

«La Ley Territorial 4/1986, de 25 de junio, creó el 

Consejo de Entidades Canarias en el Exterior como órga- 

no deliberante y consultivo con funciones de asistencia al 

Gobierno Autonómico en lo relativo a las comunidades 

canarias radicadas fuera del territorio de la Comunidad 

Autónoma. 

La composición del Consejo, establecida en el artícu- 

lo 11 de la Ley, responde a un sistema representativo 

que, para que adquiera su verdadero sentido, debe hacer- 

se concordar con las circunstancias que en cada momen- 

to concurran en las entidades representadas. A tal efecto, 

-la presente Ley instaura un mecanismo de revocación 

que, sin ligar por mandato imperativo a los miembros del 

Consejo, posibilita que éste refleje más fieimente la repre- 

sentatividad institucional con que está concebido. 

El ejercicio del poder de revocación se atribuye al 

organismo o entidad representada en los mismos térmi- 

nos en que habría de procederse a la designación o elec- 

ción, y con la obligación de proveer a la sustitución, re- 

forzando así las garantías de que su uso constituya el pro- 

cedimiento para adecuar la funcionalidad del Consejo a 

la representatividad que lo informa y eliminando los ries- 

gos de que represente el fruto de una voluntad no debida- 

mente justificada. 

DISPONGO: 

Artículo único: Los artículos 10 y 11 de la Ley Te- 

rritorial 4/1986, de 25 de junio, quedan como sigue: 

«Artículo 10.- Son competencias del Consejo: 

a) Proponer de entre sus miembros a un candidato a 

Presidente que será nombrado por el Presidente del Go- 

"bierno de Canarias. 

b) Elaborar su propio reglamento de funcionamiento 

interno, que necesariamente debe contemplar la existen- 

cia de comisiones de estudio y el procedimiento de for- 

mación de la voluntad del Consejo. 

c) Asesorar al Gobierno en cuantas consultas le sean 

formuladas. 

d) Elevar al Gobierno sugerencias y propuestas rela- 

cionadas con las comunidades de canarios en el exterior, 

e) Cualesquiera otras que por esta Ley o reglamenta- 

riamente se establezcan». 

«Artículo 11.— 

1. La composición del Consejo será la siguiente: 

a) Tres miembros en representación del Gobierno de 

Canarias designados por su Presidente; 

b) Tres miembros designados por el Parlamento de 

Canarias, asegurando en todo caso la adecuada represen- 

tación proporcional; 

c) Dos miembros en representación de las universi- 

dades de la Comunidad Autónoma, designados uno por 

cada una de ellas; 

d) Siete miembros designados por los Cabildos Insu- 

lares, uno por cada uno de ellos; 

e) Nueve miembros en representación de las entida- 

des canarias en el exterior reconocidas conforme a esta 

Ley, elegidos por las mismas en la forma que se determi- 

ne reglamentariamente. 

2.— Los miembros del Consejo comprendidos en las 

letras a), b), c), y d) del apartado anterior ejercerán su 

mandato durante cuatro años, coincidiendo con el perieo- 

do de cada legislatura, pudiendo ser revocados en cual- 

quier momento por el organismo o entidad a la que re- 

presenten siempre que simultáneamente se provea a su 

sustitución. 

3.- La duración del mandato de los miembros com- 

prendidos en la letra e) del apartado 1 de este artículo 

será de cuatro años, transcurridos los cuales podrán ser 

reelegidos, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el 

apartado siguiente. 

4.- Los miembros del Consejo en representación de 

las entidades canarias en el exterior podrán ser revocados 

antes del vencimiento del periodo de mandato en virtud 

de acuerdo del órgano decisorio de la entidad o entidades 

proponentes de la candidatura en la que figurasen inclui- 

dos a efectos de las elecciones, siendo designados en su
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sustitución, por el tiempo que reste de mandato, los su- 

plentes que a tal fin deben incluirse en las candidaturas y 

por el orden en que estén situados en las mismas. 

5.- El Secretario del Consejo, con voz y sin voto, 

será un funcionario de la Consejería de la Presidencia de- 

signado por su titular.» 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La sustitución por revocación de los miembros del 

Consejo en representación de las entidades canarias en el 

exterior que hayan sido elegidos con anterioridad a la en- 

trada en vigor de esta Ley, cuando no existan suplentes 

en las correspondientes candidaturas, podrá recaer en 

cualquier persona. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Por el Gobierno de Canarias, en el plazo 

de un mes, se adaptarán las disposiciones reglamentarias” 

relativas al Consejo de Entidades canarias en el exterior a 

lo prevenido en esta Ley. 

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor al día si- 

guiente de su publicacón en el Boletín Oficial de Cana- 

rias. 

(Registro de Entrada n”. 24, de 11 de enero de 1988). 
O
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